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No. 32/ORD/VJG/2022-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS 

VEINTICINCO, VEINTISÉIS Y VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 



2 

 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día quince de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández 

Mata. 

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solís. 

Visitadores Auxiliares. Licenciado Antonio Abraham Armendáriz 

Navarro y Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/86/2021 con fecha de recepción 03 de marzo de dos 

mil veintidós. 

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Monclova, con 

residencia en la ciudad de Frontera, Coahuila de Zaragoza, los 

días 25, 26 y 27 de abril de dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Segundo Semestre del año dos mil 

veintiuno. 

8. Personal encargado de atender la visita: El Licenciado César 

Cepeda Rodríguez, Administrador de este juzgado. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día 03 de marzo 

de 2022, y que en el mismo se contiene la fecha fijada para el inicio 

de este ejercicio. 
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R E V I S I Ó N. 

Se hace constar que se encuentra presente en este ejercicio 

de supervisión el Visitador Judicial General, Maestro Gerardo 

Ontiveros Rentería. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por la administración de este juzgado, se hace 

constar que el personal adscrito al órgano son los siguientes 

funcionarios: 

  Nombre Cargo 

1 Abraham Guillermo Rodríguez García Juez 

2 Alberto Jacobo Camacho Cepeda Juez 

3 Homero Ernesto Salinas Rodríguez Juez 

4 Liliana López de la Cruz Jueza 

5 Miguel Ángel Castillo Sarabia Juez 

6 Cepeda Rodríguez Cesar Administrador 

7 Villarreal Martínez Roberto Jefe(a) De Unidad De Causa 

8 Morin Mendoza Sonia Imelda Jefe(a) De Unidad De Salas 

9 Ruiz Cerda Miguel Ángel Jefe(a) De Unidad De Servicios 

10 De La Fuente Valdez Paula Yedid Analista De Sistemas Y Soporte Técnico 

11 Rojas López Dolores Encargado De Causa 

12 Salazar Ramírez Narda Esmeralda Encargado De Causa 

13 Ortiz Galván Juan Ildefonso Notificador(a) 

14 Galván Neira Magdaly Madai Notificador(a) 

15 Acosta Muñoz María De La Luz Notificador(a) 

16 González Flores Luis Fernando Oficial Administrativo 

17 López Villegas Mirna Lorena Oficial Administrativo 

18 Blanco Quintero Kenya Paloma Oficial Administrativo 

19 Hernández Vargas Juanita Guadalupe Oficial Administrativo 
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20 Castillo Carrizales María Del Carmen Oficial Administrativo 

21 Cabriales Adame Iris Paloma Oficial Administrativo 

22 Granados Hernández Karla Oficial Administrativo 

23 Gutiérrez Balderas Rocío Oficial Administrativo 

24 Cantú Verduzco José Reynold Oficial Administrativo 

25 Neira Juárez María De Jesús Oficial Administrativo 

26 Pérez Alonso Ana Griselda Oficial Administrativo 

27 Reyes Pérez Jeannet Alejandra Oficial Administrativo 

28 Villanueva Moreno Juan Fco. Auxiliar Administrativo (Mantenimiento) 

29 Morales Vega Mary Carmen Auxiliar Administrativo 

30 Juárez Guerra Suilma Edith Auxiliar Administrativo 

31 Zapata Galarza Miguel Ángel Vigilante 

 

Manifiesta el administrador del juzgado, que el listado 

proporcionado coincide fielmente con la realidad actual del 

personal.  

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador 

del juzgado la matrícula de su personal, así como a entregar en 

sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga respecto a 

las necesidades de capacitación de personal; información que 

podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del Personal” 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, se presentó 01 queja, 

recabándose la información necesaria en el formato respectivo, 

misma que será presentada ante el Consejo de la Judicatura en su 

oportunidad.  

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programo un 

total de 3519 audiencias, desahogando 2455 y difiriendo 715. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección 

respecto a la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando 

los sistemas informáticos y el archivo físico. La información relativa 

a la ubicación de expedientes y el estado del archivo del órgano 
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visitado se desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del 

Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintiuno, se recibieron en total 431 asuntos. La 

información pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se 

desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno fueron recibidos 45 medios de auxilio 

judicial, y librados 147 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial” 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintiuno, se dictaron un total de 54 

sentencias finales. La información pormenorizada respecto a este 

tema se desglosa en el Anexo 6 “Asuntos citados para 

sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 42 medios de impugnación durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintiuno fue recibido 01 amparo directo y 30 amparos 

indirectos. La información relacionada con los amparos y la tasa 

de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintiuno sólo fueron abiertos 388 expedientillos por 

prevención y desechamientos. La información relacionada a este 

tema se desglosa en el Anexo 9 “Expedientillos y promociones 

irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante 

segundo semestre del año dos mil veintiuno fue de 29 

expedientes. La información relativa a las remesas y préstamos de 

expedientes al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 

“Remisiones al archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde 

se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar al 

desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que el órgano realizo 958 
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diligencias actuariales fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose 

el desglose respectivo de la información en el Anexo 11 

“Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintiuno fueron generados en total 3277 

acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se 

podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se 

requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de 

aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado, 

advirtiéndose que fueron generadas 285 órdenes de aprehensión 

y 07 órdenes de comparecencia durante el periodo. La información 

desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de 

órdenes de aprehensión y comparecencias”. 

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se 

requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el 

segundo semestre del año dos mil veintiuno, fueron dictadas 03 

medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en 

el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren 

autorización previa”. 

 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

Materia Penal Acuerdo 

Reparatorio 

10 

Materia Penal Suspensión 

condicional del 

proceso 

10 

Materia Penal Procedimientos 

abreviados 

10 
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Materia Penal Procedimientos 

ordinarios 

03 

Materia especializada en 

Violencia Familiar 

Violencia familiar 05 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones realizadas por el Consejo de 

la Judicatura derivadas de la visita anterior. Los hallazgos 

encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones del Consejo de la Judicatura”. 

Manifestaciones del personal: A continuación, se procede a 

requerir al personal del órgano jurisdiccional a fin de que emita 

manifestaciones de así considerarlo, las cuales se recibirán por 

escrito y se remitirán al área correspondiente. 

Con lo anterior, se hace constar que a las diecinueve horas 

del día veintisiete de abril de dos mil veintidós, se concluyó la 

Primera Visita Judicial Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Maestro Gerardo Ontiveros 

Rentería. 

Visitador Judicial General. 

Licenciada Mariana del Rocío 

Hernández Mata. 

Visitadora Judicial. 

Licenciado Erik Dante Acuña Solís. Inspector Administrativo. 

Licenciado Antonio Abraham 

Armendáriz Navarro. 

Visitador Auxiliar. 

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera 

Salas. 

Visitadora Auxiliar. 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

Cesar Cepeda Rodríguez Administrador del Juzgado de 

Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio 

y Oral del Distrito Judicial de 

Monclova. 
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2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Oficial Administrativo

Pérez Alonso Ana Griselda

Reyes Pérez Jeannet Alejandra

Villanueva Moreno Juan Fco.

Oficial Administrativo

Oficial Administrativo

Auxiliar Administrativo 

(Mantenimiento)

Gutierrez Balderas Rocio Oficial Administrativo

Cantu Verduzco Jose Reynold Oficial Administrativo

Neira Juarez Maria De Jesus Oficial Administrativo

Notificador(a)

Oficial Administrativo

Oficial Administrativokky

Oficial Administrativo

Oficial Administrativo

Morales Vega Mary Carmen Auxiliar Administrativo

Juarez Guerra Suilma Edith Auxiliar Administrativo

Zapata Galarza Miguel Angel Vigilante

Salazar Ramirez Narda Esmeralda Encargado De Causa

Cabriales Adame Iris Paloma Oficial Administrativo

Granados Hernandez Karla Oficial Administrativo

Ortiz Galvan Juan Ildefonso

Galvan Neira Magdaly Madai

Acosta Muñoz Maria De La Luz

Gonzalez Flores Luis Fernando

Lopez Villegas Mirna Lorena

Blanco Quintero Kenya Paloma

Hernandez Vargas Juanita Guadalupe

Castillo Carrizales Maria Del Carmen

Notificador(a)

Notificador(a)

Jefe(a) De Unidad De Servicios

De La Fuente Valdez Paula Yedid
Analista De Sistemas Y Soporte 

Tecnico

Rojas Lopez Dolores Encargado De Causa

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Administrador del Juzgado:

Nombre Cargo

Cepeda Rodriguez Cesar Administrador

Villarreal Martinez Roberto Jefe(a) De Unidad De Causa

Morin Mendoza Sonia Imelda Jefe(a) De Unidad De Salas

Ruiz Cerda Miguel Angel
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En este acto se requiere al titular a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que

tenga respecto a las necesidades de capacitación de personal, manifestando que por el momento

no tiene ninguna solicitud que realizar.

Página 2



 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado 

Penal
Total

Total de órdenes 

de aprehensión 

generadas 

269 6 10 285

Total de órdenes 

de comparecencia 

generadas 

7 0 0 7

Adultos Adolescentes

Número de carpeta 779/2021 77/2014-A-04

Fecha de

otorgamiento 
31/12/2021 10/12/2021

Número de carpeta

Fecha de

otorgamiento 

Observaciones: En el periodo revisado no se libraron órdenes de comparecencia

de los rubros referentes a Adolescentes y a Juzgado en Violencia Familiar

especializado en materia Penal.

Al hacer un cotejo del Libro de Ordenes Aprehensión y de comparecencia la

estadística no coincide, ya que en la estadística se reportaron en órdenes 239 de

adultos, 0 de adolescentes y 6 de especializado, órdenes de aprehensión.

AGREGAR LO QUE NOS DIGA MIRNA

Última orden de aprehensión generada:

0612/2021

02/12/2021

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

Juzgado Especializado Penal

88/2021-JEVF-PENAL

14/12/2021

Adultos

Última orden de comparecencia generada:



Adultos Adolescentes

Cuadernillo 

auxiliar o 

previo a 

causa 

Familiar Penal

Cuadernillo 

auxiliar o 

previo a 

causa 

Audiencias 

Programadas 2776 65 120 97 113 316 32 3519

Audiencias 

Desahogadas
1916 35 97 23 89 273 22 2455

Audiencias 

Diferidas
595 24 18 12 18 40 8 715

Audiencias 

canceladas  265 6 5 62 6 3 2 349

Presidente Relator 
Tercero 

Integrante 

49 163 221 2 2 0 4 8 449

82 201 232 4 2 0 13 9 543

105 251 241 1 1 0 2 3 604

77 185 162 4 3 0 5 6 442

44 180 253 2 2 1 5 11 498
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Alberto Jacobo Camacho Cepeda

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Miguel Angel Castillo Sarabia

Homero Ernesto Salinas Rodríguez 8

1

4

6

Nombre del Juez 

Total de audiencia de juicio oral 13

20

Nombre del Juez 

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Acuerdos reparatorios 

Etapa de juicio 

Total 

Total de audiencias diferidas

Observacion: Bajo protesta de decir verdad, la administración proporciona los datos correspondientes a la

agenda de este juzgado, toda vez que las agendas electrónicas no contienen la información correcta, asi

mismo, se encuentran celdas en blanco, debido a esto es imposible filtrar y obtener de esa forma dichos

datos. 						

Homero Ernesto Salinas Rodríguez

Abraham Guillermo Rodríguez Garcia

715

Por causas imputables a las partes 539

Procedimientos 

Abrevidados 

Abraham Guillermo Rodríguez Garcia

8

ANEXO 2

AUDIENCIAS

Acusatorio Juzgado Especializado

Liliana López de la Cruz

De la agenda de labores del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene:

Alberto Jacobo Camacho Cepeda

Por otras causas

Etapa 

Inicial

Etapa 

intermedia 
JEVF

Ejecución Total

Prejudicial
Etapa de 

ejecución 

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Por causas imputables al juzgado 36

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Liliana López de la Cruz

Miguel Angel Castillo Sarabia

2 3

6 1



En juicio

0

0

0

0

0

1

Número de 

carpeta, causa o 

expediente 

Fecha y hora de 

recepción

Acto de 

investigación 

solicitado 

Fecha de 

radicación

Fecha y hora de 

audiencia

Aspectos por 

destacar

Observaciones: En el periodo no se solicitaron actos de investigación correspondientes a los

rubros de Adolescentes, Juzgado Especializado en Violencia Familiar en materia penal. Los

demás rubros que se contienen en este anexo, no los tiene registrados la administración,

manifiestan que si se expiden esos actos de investigación, pero no los tienen identificados por

tipos.

Al revisar el libro de registro de órdenes de cateo, se advierte el registro de una orden de

cateo que corresponde a la causa 575/2020, sin embargo, al analizar la causa se advierte

que se libró una orden de aprehensión y no de cateo. 

Se verifica el libro de ordenes de aprehensión y no aparece registrada en el libro

correspondiente, la Jefa de Gestión manifiesta que se trata de un error.

1

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre u otros

análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima u

ofendida, se niegue a proporcionar la misma

2

0

Adultos

CAPC
Especializado en materia familiar

ANEXO 2P 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella

se niegue a ser examinada

VI. Las demás que señalen las leyes

0

Previo a causa

ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno se desprende la siguiente información:

0

Total 2

I. Exhumación de cadáveres 0

0

II. Las órdenes de cateo

III. Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia

111/2021-JC

05/12/2021

11:51

Audiencia para solicitud de cateo.

05/12/2021

05/12/2021

14:48

Se autoriza orden de cateo.

82/2021-JEVF

17/12/2021

11:46

Orden de cateo, restitución del menor. 

18/12/2021

17/12/2021

Se ordena cateo  en audiencia.
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  ARCHIVO DEL JUZGADO  
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Se realiza una inspección física del archivo de trámite del Juzgado, el cual se encuentre 

distribuido en 4 espacios distintos. Cuentan con un total de 14 racks y 3 archiveros, 

organizados de la siguiente manera:  

 

ARCHIVO 1 

 

El primer espacio destinado al archivo está conformado por un total de cuatro anaqueles.  

En el primer anaquel se encuentran ordenadas las Causas Penales del año 2021, las 

cuales se encuentran acomodadas de la siguiente manera: del 01-99, 100-199, 200-299, 

300-399, 400-499, 500-599, 600-699 y del 700 al 780. 

En el segundo anaquel se encuentran las Causas Penales del año 2020, las cuales se 

encuentran acomodadas cronológicamente del 01-99, 100-199, 200-299, 300-399, 400-

499, 500-599, 600-699 y del 700 al 799, del 800-899, 900-999, 1000-1099 y del 1100 al 

1183. 

En el tercer anaquel se encuentran los Cuadernillos Auxiliares Previo a Causa (CAPC) del 

Juzgado Especializado en Violencia Familiar correspondientes al año 2022 y en la tercer 

repisa las Causas del JEVF especializado Penal del año 2021, las cuales se encuentran 

acomodadas cronológicamente. 

En el cuarto anaquel se encuentran los CAPC del Juzgado de Control correspondientes al 

año 2022. 
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ARCHIVO 2 

 

 

El segundo espacio del archivo está conformado por tres archiveros, en dos de ellos se 

encuentran las Ordenes de Aprehensión en secreto y el  tercer archivero está destinado 

para los Asuntos en trámite del 2022. 

 

ARCHIVO 3 

 

El tercer espacio destinado al Archivo se compone de 5 anaqueles. El primer anaquel se 

encuentran Carpetas acumuladas pendientes de acomodar. 

En la parte superior del anaquel se encuentran cajas que contienen expedientes los 

cuales se utilizan ocasionalmente, en la segunda repisa se ubican los legajos de oficios, 

en la tercer repisa están las causas acumuladas de los años 2015 al 2018, las cuales 

están acomodadas cronológicamente. En las dos últimas repisas se encuentran las 

causas sobreseídas de diversos años. 

El tercer anaquel se conforma por los CAPC correspondientes al año 2021, los cuales se 

encuentran organizados cronológicamente. 

En el cuarto y quinto anaquel se encuentran las Causas de los años 2016 al 2019, las 

cuales se encuentran acomodadas cronológicamente. 



 

 

ANEXO 3 

  ARCHIVO DEL JUZGADO  

 

3 
 

ARCHIVO 4  

 

El cuarto espacio está conformado por 5 anaqueles, los cuales contienen causas que 

cuentan con sentencia.  

En el primer anaquel se encuentran las causas penales de control y juicio oral con 

sentencia del año 2013 al 2016. 

En el segundo anaquel se encuentran las causas penales que cuentan con sentencias de 

procedimiento abreviado del año 2013 al 2016. 

En el tercer anaquel se ubican las causas penales del Juzgado de Control y de juicio oral, 

correspondientes a los años del 2017 al 2020. 

En el cuarto anaquel se encuentran causas penales con sentencias de procedimiento 

abreviado del año 2017 al 2020. 

En el quinto anaquel se ubican las causas penales con sentencia correspondiente a las 

causas penales de los años 2013 al 2015, así como causas penales de ejecución. 

Cómo se puede observar en las fotografías, en forma general existe limpieza y orden. 



Adultos Adolescentes Penal

Adultos Adolescentes

Número de 

carpeta, causa 

o expediente

430/2022 322/2022-A-13

Fecha y hora 

de recepción

21/04/2022

20:04

24/03/2022

14:27

Tipo de 

requerimiento

Solicitud de 

audiencia privada 

para orden de 

aprehensión.

Solicitud de 

audiencia inicial sin 

detenido.

Fecha y hora 

de audiencia

22/04/2022

13:30

20/04/2022

12:30

Aspectos por 

destacar

Se libra orden de 

aprehensión.

Se reprograma la 

audiencia por 

incomparecencia 

del adolescente.

Observaciones: La información que se desprende de los libros electrónicos de registro proporcionados, 

no coinciden con la estadística.

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Solicitud de 

audiencia inicial

Se presenta denuncia de 

hechos de violencia y 

solicitud de medidas 

cautelares.

Se reprograma fecha 

de audiencia inicial 

de ejecución al 

11/05/2022 a las 

9:00

Se dicta auto de 

vinculación y se 

dicta medida 

cautelar.

Se decretan medidas 

cautelares y se requiere 

información en auto de 

fecha 18/04/2022.

Se solicita se 

designe juez 

encargado de 

Ejecución de Penas,

/
06/04/2022

12:00

19/04/2022

9:00

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

Asuntos 

recibidos 
55 34311

Acusatorio Juzgado Especializado

Familiar

5/2022-JEVF-

PENAL

04/04/2022

13:00

06/04/2022

12:05

05/04/2022

19:07

636/2021-E-14-2022

Especializado en 

materia familiar

Observacion: La información de este anexo se obtiene de los cortes proporcionados por esta 

administración.

Total

13

Ejecución

18 431

Especializado en 

materia penal
Ejecución

23/2022-JEFV



Adultos Adolescentes Penal

Número de 

control interno

Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación

Número de 

origen

Autoridad 

solicitante

Fecha de 

devolución

Fecha de 

diligenciación

Adultos Adolescentes Penal

Exhortos  

librados 
128 3 9 0 147

07/12/2021

07/12/2021

Ejecución Total

Juzgado Especializado

0

Exhortos  

pendientes 

/

Exhortos sin 

diligenciar 
3

17/12/2021

Ejecución

Exhortos librados

Ejecucion

0

Acusatorio 

13/12/2021

105/2021 01/2021.

02/12/2021

0

13/12/2021

Adultos Familiar

02/12/2021

429/2019-JO

7

Acusatorio 

Familiar

18/11/2021

019 0

24

25

19/11/2021

003/2021

Juzgado de Primera Instancia 

en Materia de Penal del 

Sistema Acusatorio y Oral De 

Acuña, Coahuila de Zaragoza.

0 0

40

Total

Magistrado Presidente de la Sala 

Colegiada Penal

07/12/2021

07/12/2021

Juzgado Especializado

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia de 

Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral De Piedras 

Negras, Coahuila de 

Zaragoza.

108/2021

1

1

4

44

1

25

0

0

45

1

ANEXO 5

Exhortos  

diligenciados
15 0

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Juzgado Especializado

Exhortos recibidos

Familiar

Exhortos  

recibidos 
1

Acusatorio 

0

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

497/2021

Exhortos  

devueltos
18 0 1 0



Exhortos  

diligenciados
56 0 5 0 65

Exhortos sin 

diligenciar 
23 0 2 0 26

Exhortos  

devueltos
79 0 7 0 91

Exhortos  

pendientes 
49 3 2 0 56

Adultos Adolescentes Penal

Número de 

carpeta, causa o 

expediente
600/2019 398/2021-A-17 28/2021

Número de 

exhorto 313/2021 217/2021 10/2021.

Fecha del 

acuerdo 14/12/2021 26/08/2021 01/11/2021

Autoridad 

requerida Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia de 

Penal del 

Sistema 

Acusatorio y 

Oral De Saltillo, 

Coahuila de 

Zaragoza.

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia de 

Penal del 

Sistema 

Acusatorio y 

Oral De Saltillo, 

Coahuila de 

Zaragoza.

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia de 

Penal del 

Sistema 

Acusatorio y 

Oral De Saltillo, 

Coahuila de 

Zaragoza.

Fecha de envío
14/12/2021 30/09/2021 16/11/2021

Fecha de 

devolución / / 08/12/2021

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia de 

Penal del 

Sistema 

Acusatorio y 

Oral De Acuña, 

Coahuila de 

Zaragoza.

5

1

 

11/2021.

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

17/12/2021

18/11/2021

15/10/2021

2

72/2021

Familiar

4

Acusatorio Juzgado Especializado

Observacion: La informacion de este anexo se obtiene de forma manual de los cortes proporcionados

por esta administración, toda vez que los libros electrónicos cuentan con celdas en blanco e

información erronea, motivo por el cual es imposible filtrar.



Familiar Penal

Total de 

sentencias  

finales  

53 0 0 1 0 54

Sentencias 

pendientes de 

engrose  

0 0 0 0 0 0

Desglose de sentencias 

Número de 

sentencias con 

engrose fuera 

de término 

Número de 

sentencias 

pendientes de 

engrose con 

término 

vencido

2 0

5 0

1 0

2 0

2 0

1 0

1 0

3 0

1 0

Total

Miguel Angel Castillo Sarabia

Juzgado Especializado
Adultos Adolescentes Ejecución

Dora Elena Rodríguez Herrera

María Antonieta Leal Cota

Silvia Catalina Castañeda Ortiz

Homero Ernesto Salinas Rodríguez

Hector Guillermo de la Cruz Cortez

Otros Distritos

Observaciones: En el libro electrónico proporcionado por esta administración se encuentran

celdas con información errónea, es por ello que resulta imposible filtrar de manera adecuada,

por lo tanto, los datos de este anexo se obtuvieron de forma manual, cotejando algunas causas

de manera física y electrónica.

Abraham Guillermo Rodríguez García

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA

Alberto Jacobo Camacho Cepeda

Liliana López de la Cruz

Asuntos en los que se pronunció sentencia definitiva

Nombre del Juez



Familiar Penal

Impugnaciones 

interpuestas 0 0 0 0 10

Impugnaciones 

enviadas 0 0 0 0 6

Impugnaciones 

pendientes de 

enviar
0 0 0 0 4

1

2

3

4

Familiar Penal

Impugnaciones 

interpuestas
0 2 2 0 32

Impugnaciones 

enviadas
0 1 1 0 15

Impugnaciones 

pendientes de enviar
0 0 1 0 16

Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

15

EjecuciónAdolescentesAdultos

28

13

Fecha de acto que se impugna 
Fecha de presentación  del 

recurso

Observaciones: El libro del cual se obtiene la información de este anexo, en el rubro de adultos aparece un total de

29 impugnaciones interpuestas y 16 pendientes de enviar, sin embargo, al hacer el análisis se advierte que se repite

la causa 585/2021, dando un total de 28 interpuestos y 15 pendientes de enviar. 

Del rubro del Juzgado Especializado en Materia Familiar, no obran impugnaciones pendientes de enviar debido a

que, en el expediente 65/2021-JEVF, se desiste la parte demandada de la apelación interpuesta, desistimiento

ratificado en fecha 22 de noviembre del 2021.

Observación: En base a los datos extraídos de los libros electrónicos proporcionados por esta administración, al día

31 de diciembre del año 2021, se encontraron 16 asuntos pendientes de enviar, de los cuales en el año 2022 fueron

enviados 13, encontrándose pendientes los descritos en los números 2, 3 y 11 del consecutivo de la tabla anterior.

b) Tribunal Distrital

Asuntos pendientes de enviar 

0223/2016

Fecha de presentación  del 

recurso

03/12/2021

Juzgado Especializado

12/11/2021

Fecha de acto que se impugna 

a) Sala Colegiada Penal

Total

483/2021-N-229

Asuntos pendientes de enviar 

23/07/2021 02/08/2021

Numero de causa, carpeta o expediente 

Observaciones: Al hacer el conteo del libro, se obtiene un total de 11 impugnaciones interpuestas, sin embargo, al 

hacer el análisis se advierte que viene capturado dos veces el registro correspondiente al NIC 349/2019, dando un 

total de 10 impugnaciones interpuestas.

Ejecución

Numero de causa, carpeta o expediente 

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Total
Juzgado Especializado

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente: 

25/10/2021 24/11/2021

309/2019 21/10/2021 12/11/2021

600/2019 25/10/2021 12/11/2021

349/2019

491/2021 29/07/2021 03/08/2021

533/2021 20/09/2021 23/09/2021

571/2021 23/09/2021 28/09/2021

564/2021 28/09/2021 01/10/2021

840/2020 15/10/2021 20/10/2021

591/2021 18/10/2021 21/10/2021

04/11/2021

558/2021 25/10/2021 28/10/2021

 01/2021

28/10/2021

724/2021 10/12/2021 15/12/2021

08/11/2021 11/11/2021

726/2021 27/11/2021 01/12/2021

674/2021 06/12/2021

1022/2020 07/12/2021 17/12/2021

81/2021 03/12/2021 08/12/2021

09/12/2021

Adultos

10

6

4

Adolescentes

558/2021

26/10/2021 29/10/2021

673/2021



Penal

Penal

3

Amparos 

sobreseidos  
1 012 0 0

Amparos 

concedidos  
2 0 1 0 0

0

Familiar

Amparos 

recibidos 
28 0

Amparos 

negados  
2

13

0

2 0 0 30

0

2 0 0

Amparos 

recibidos 
1 0

0 0

0

0 0

18

0 0

0

Ejecución Total

0 0

0 0

0

0

Amparos Directos:

1

1

Amparos 

negados
0

0

Amparos 

concluidos  
1

Total 

0

Adultos

0 0 0

0 0 0

Familiar

ANEXO 8 

AMPAROS 

2

Amparos Indirectos:

Juzgado Especializado

0 0

Amparos 

concluidos  

Adultos Adolescentes

Observacion: Los datos obtenidos se extraen de los cortes proporcionados por

esta administracion, al cotejar la información que arrojan los libros electrónicos con

estadística, se advierte que los datos proporcionados a Secretaría Técnica, no

coinciden.

 
Juzgado Especializado

Adolescentes Ejecución

0

0
Amparos 

concedidos  

Amparos 

sobreseidos  

16



99

276

13

388

Especializado en 

materia familiar

Número de 

carpeta, 

causa o 

expediente 

35/2021

Fecha y hora 

de recepción

3/12/2021

11:36:00 a. m. 

Fecha de 

acuerdo
03/02/2021

PROMOCIONES IRREGULARES

Adultos

127/2021

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

25/12/2021

1:36:00 p. m.

28/12/2021

17/12/2021 

 03:59:00 p. m.

17/12/2021

Observaciones:

1.- Al verificar los libros electrónicos proporcionados por esta administración, en el

segundo semestre del año dos mil veintiuno no se recibieron promociones irregulares.

2.- La informacion se desprende de los libros electronicos proporcionados por esta

administración.

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), JEVF-P :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

Cantidad de expedientillos auxiliares abiertos por prevención o desechamiento. JEVF 

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Total. 

JEVF-P

789/2021-JEVF



Fecha 
Número de 

oficio Total de causas 

enviadas

Anomalía señalada por 

el Archivo Judicial

1 20/09/2021 4363/2021 28 Ninguna

2 05/10/2021 7837/2021 1 Ninguna

1 29

2 1

Total de causas remitidas al archivo judicial durante 

el periodo 

Total de causas solicitadas en préstamo al archivo 

judicial durante el periodo.

Observacion: Los datos se obtienen con legajos proporcionados por 

esta administración.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

ANEXO 10

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

TOTAL 29



Adultos Adolescentes Familiar Penal

Galvan Neira 

Magdaly Madai
327 7 38 50 14 436

Ortiz Galvan 

Juan Ildefonso
112 5 26 29 0 172

Acosta Muñoz 

Maria De La 

Luz

240 15 29 53 13 350

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Galvan Neira 

Magdaly Madai
327 7 38 50 14 436

Ortiz Galvan 

Juan Ildefonso
112 5 26 29 0 172

Acosta Muñoz 

Maria De La 

Luz

240 15 29 53 13 350

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Galvan Neira 

Magdaly Madai
3791 127 695 490 77 5180

Ortiz Galvan 

Juan Ildefonso
2328 34 352 433 67 3214

Acosta Muñoz 

Maria De La 

Luz

4159 88 610 330 177 5364

Nombre del 

actuario 

Juzgado Especializado

Ejecución Total

Ejecución Total

Diligencias asignadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Acusatorio Nombre del 

actuario 

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)

Juzgado Especializado

Acusatorio Juzgado Especializado

ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Ejecución Total

Nombre del 

actuario 

Acusatorio 



3902

234Total de expedientes concluidos 

En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

Observacion: La información se desprende de una base de datos otorgada 

por la Administración de este Juzgado.

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el segundo

semestre del año dos mil veintiuno.

Del análisis del libro, se advierte que si está llenado debidamente.         

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se

advierte que el libro índice si está actualizado debidamente.         

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS



Familiar Penal

Total de 

acuerdos 

generado

2173 73 736 278 17 3277

1

2

3

4

5

6

7

Juzgado Especializado
Total

797

Juanita Guadalupe Hernández Vargas

Total de acuerdos generados por cada secretario del segundo semestre del año dos mil 

veintiuno.

ANEXO 13

ACUERDOS

Observaciones: Bajo protesta de decir verdad, la administración proporciona los datos 

correspondientes a este juzgado, toda vez que los libros electrónicos no contienen la 

información correcta, debido a esto es imposible filtrar y obtener de esa forma dichos datos.       

 Adultos Adolescentes Ejecución

423

Alicia Gandira González Martínez

396

Narda Esmeralda Salazar Ramírez 31

José Reynold Cantú Verduzco

979

María del Carmen Carrizales Castillo

309

Karla Granados Hernández 338

Funcionario Redactor Total de Acuerdos 

generados

Janett Alejandra Reyes Perez



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha en que causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

1 42/2021 52/2021 PA 14/09/2021 14/10/2021 25/11/2021

2 357/2021 67/2021 PA 29/10/2021 13/11/2021 23/11/2021

3 646/2020 42/2021 23/08/2021 23/09/2021 26/08/2021

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se advierte que esta 

obligación de transparencia si está debidamente cumplida. En el entendido de que se 

verificaron causas del Juzgado de Control.

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Observaciones: 

1. La sentencia nùmero 52/2021, no se encuentra firmada en la pàgina web del poder judicial. 

2. El nùmero de sentencia 67/2021 es un procedimiento abreviado, el cual al analizar la

carpeta, causa ejecutoria el 13/11/2021, sin embargo, en el libro electónico de sentenicias

aparece como "fecha en que queda firme la sentencia" el dìa 30/11/2021.



Presidente Relator Tercero Integrante

344/2021 656/2021 / / /

399/2021 753/2021 / / /

377/2021 571/2021 / / /

665/2021 41/2021 / /

520/2021 869/2020 / /

466/2021 87/2017 / / /

75/2021 1156/2020 / / /

308/2021 594/2021 / / /

483/2021 636/2021 / /

602/2021 543/2021 / /

283/2020 126/2021 / /

967/2019 159/2021 / /

441/2021   02/2022 / /

494/2021 22/2022 / /

497/2021 / /

Nombre del Juez 
Cumplimiento de la 

administración 

Abraham Guillermo 

Rodriguez García

Envía oficio

2716/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro

Abraham Guillermo 

Rodriguez García

Envía oficio

2785/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

Envía oficio

9529/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

Envía oficio

1794/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro. 

Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez.

Envía oficio

8102/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro. 

 Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez.

Envía oficio

2876/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

 Liliana López de la 

Cruz

Envía oficio

8261/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

 Liliana López de la 

Cruz

Envía oficio

8261/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

639/2021

19/10/2021

18:39

20/10/2021

16:00

Decreta de ilegal la 

detención
13:51

204/2022

331/2021 407/2022

638/2021 639/2021

679/2021 426/2021

/ /
Oscar Tercero 

Cadena García 
/ / /136/2021 415/2022

204/2022

03/03/2022 17:55

04/03/2022

15:30

Decreta de legal la 

detención

25:46

331/2021

15/10/2021

12:05

15/10/2021

14:15
Decreta de legal la 

detención
14:32

407/2022

06/04/2022

16:29
07/04/2022

10:00

Decreta de legal la 

detención

49:11

638/2021

19/10/2021

18:37

20/10/2021

14:30

Decreta de ilegal la 

detención

12:06

388/2022

 3/04/2022 

14:40          

11/12/2021

11:00

Decreta de legal la 

detención
10:16

08:31

 25:16

236/2022

04/04/2022

16:47

734/2022 

10/12/2021

17:55

ANEXO 15

ANÁLISIS DE CAUSA 

POR JUEZ Y ETAPA

Nombre del Juez Etapa Inicial Etapa Intermedia

Etapa de juicio

CONTROL DE DETENCIÓN

Número de causa y fecha y 

hora de recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

Tiempo de 

duración del video 

de la 

audiencia

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda 

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

967/2019

472/2019

431/2017

Liliana López de la 

Cruz

Miguel Ángel Castillo 

Sarabia

Observaciones:

Causa 37/2021. Juez relator Oscar Cadena. Juez Tercero Integrante. Héctor Guillermo

Causa 472/2019. Juez relator Miguel Ángel Castillo Sarabia. Juez Tercero Integrante. Héctor

Causa 431/2017. Juez relator. Alberto Jacobo Camacho Cepeda. Juez Tercero Integrante.  Jesús Alfredo

388/2022 236/2022

734/2022

05/04/2022             

09:30

Decreta de ilegal la 

detención

Decreta de ilegal la 

detención

3/04/2022

15:00



 Miguel Angel Castillo 

Sarabia

Envía oficio

9013/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

Oscar Tercero 

Cadena García

Envía oficio

2971/2021 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

 Miguel Angel Castillo 

Sarabia

Envía oficio

3054/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

Oscar Tercero 

Cadena García

Envía oficio

3054/2022 al

encargado del

Agrupamiento de

Policia Civil Región

Centro.

Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de la 

audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Lic. Abraham 

Guillermo Rodriguez 

Garcia.

161/2/2021 14:05

Lic. Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda.

19/10/2021

11:16

Lic.Liliana López de 

la Cruz.

04/02/2022

15:51

Lic. Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez.

23/09/2021

11:00

Lic. Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez.

26/11/2021

13:58

Lic.Liliana López de 

la Cruz.

16/08/2021

14:30

Lic. Liliana López de 

la Cruz

14/01/2022

11:09

679/2021

19/11/2021

14:16

ACUERDOS REPARATORIOS

Observaciones:

Causa 734/2021: El oficio 2798/2021 tiene sello de recibido por parte del Juzgado Acusatorio con hora de recepción y firma de la persona 

que recibe  mas no tiene la fecha de recepción. 

Causa 638/2021: El oficio de libertad ( 8261/2021) de la causa 638/2021 corresponde al de la causa 639/2021 ya que así se describe en 

el título del oficio; y el  el oficio correspondiente de esa causa no se tiene incorporada en la causa. 

Causa 639/2021: En la audiencia se observa una falta de preparación técnica legal del abogado defensor del imputado y la Jueza 

no hace referencia alguna a esa circunstancia.

Causa 415/2022:El oficio 2962/2022 contiene error en las horas plasmadas con letra y con número. con letra:"once horas con cincuenta 

y cuatro minutos (21:25)". Ademas lo citan para aperturar audiencia a las 07:00 y empieza con un retraso de 46 minutos.

En este momento el Jefe de Servicios manifiesta que ante la observación se verificó y se corrigió el error de audio en la sala 5.

426/2022

17/04/2022

17:54

17/04/2022

14:00

Decreta de ilegal la 

detención

43:29

415/2022

09/04/2022

07:00

09/04/2022

7:46

19/11/2021

14:30

Decreta de ilegal la 

detención
07:39

136/2021

10/03/2021

00:32

10/03/2021

09:00

Decreta de legal la 

detención

37:21

Decreta de legal la 

detención

51:55

75/2021

Robo de cuantía mayor 

con modalidades 

agravantes.

3 09:39

1156/2020

Homicidio culposo
6

26/11/2021

15:00
17:32

283/2020

Daños a propiedad 

ajena de cuantía menor

1
16/08/2021

14:45
13:01

126/2021

Daños dolosos a 

propiedad ajena de 

cuantía menor

6
14/01/2022

10:00
12:23

04/02/2022

11:00

399/2021

 Homicidio culposo y 

cuantía mayor. 

3

16/12/2021  

 14:00 08:59

520/2021

Lesiones gravísimas . 

1
19/10/2021

11:15
18:02

Tiempo de 

duración del 

video de la 

audiencia

Número de causa y tipo 

de delito

No. Total de audiencias 

celebradas en etapa 

intermedia

Día y hora señalados para 

la audiencia de acuerdo 

reparatorio 

23/09/2021

11:00

12:02

602/2021

Robo de cuantía menor 

calificado  

2



Lic. Miguel Angel 

Castillo Sarabia

1/07/2021

10:19

Lic. Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda.

13/08/2021

11:38

Nombre del Juez Tipo de suspensión

Lic. Abraham 

Guillermo Rodriguez 

Garcia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

tratamiento 

psicologico,rea lizar

algún tipo de

actividad que

genere un ingreso

Lic. Miguel Angel 

Castillo Sarabia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

acudir a terapias de

alcoholicos 

anónimos, plazo de

suspensión 8

meses.

Lic. Miguel Angel 

Castillo Sarabia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, acudir a

terapias 

psicológicas, plazo

de suspensión 8

meses.

Lic. Miguel Angel 

Castillo Sarabia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, acudir a

terapias 

psicológicas, plazo

de suspensión 6

meses.

Lic. Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, residir en

los domicilio

proporcionado, el

plazo de suspensión

6 meses.

22/2022

Violencia familiar.

8/04/2022

11:00

8/04/2022

11:32
Se autoriza.

308/2021

Robo de cuantía 

menorcon calificativa 

especial por haberse 

cometido a vivienda 

habitada al momento 

del robo.

26/08/2021

13:00

26/08/2021

13:21

Se modifica la

propuesta de la

defensa en

cuanto al monto

propuesto en su

primera 

participación. 

494/2021

Violación impropia por 

instrumento o elemento 

distinto al natural y 

abuso sexual en 

persona menor de 

quince años.

19/11/2021

13:00

19/11/2021

13:46

Propuesta de la

defensa se

modifica, 

aumentando de

seis meses a un

año la

suspensión 

condicional, se

impodrá la

supervisión de

la UMECA

753/2021.

Violencia familiar.

28/02/2022

13:00

28/02/2022

13:02

Propuesta de la

defensa se

autoriza. 

02/2022

Lesiones gravísimas 

que ponen en peligro la 

vida. 

13/08/2021

11:00
16:23

Día y hora de celebración 

de la audiencia

Propuesta

(se autorizó, 

modificó, 

rechazó)

14/01/2022

11:00

14/01/2022

11:06

Propuesta de la

defensa se

modifica, 

agregando 

algunas 

condiciones 

como son que

el imputado no

moleste a la

víctima, no

porte armas. 

441/2021

Robo calificado.
1

1/07/2021

10:15

17:19

869/2020

Equiparado al fraude 

Observaciones:  

Causa 126/2021 : En la causa a foja 27 esta glosada la audiencia que corresponda al 14/01/2022, y no se encuentra glosada la audiencia

de fecha 16/07/2021 por lo que se le solicito a la Licenciada Sonia Imelda Morín Mendoza imprimiera la minuta de fecha 16/07/2021. 

En las audiencias celebradas en la sala 5 el audio del juez presenta un problema técnico. No se escucha bien el audio del Juez .

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para 

la audiencia

2



Lic. Homero Ernesto 

Salinas Rodriguez

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, residir en

los domicilio

proporcionado, 

someterse a la

vigilancia que

determine la

autoridad, el plazo

de suspensión 6

meses.

Lic. Abraham 

Guillermo Rodriguez 

Garcia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño 

Lic. Liliana López de 

la Cruz.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, residir en el

domicilio 

proporcionado, 

someterse a la

vigilancia que

determine la

autoridad, el plazo

de suspensión 6

meses.

Lic. Miguel Angel 

Castillo Sarabia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando 

reparación del daño,

no frecuentar a la

víctima, someterse

a la vigilancia de

UMECA, plazo de

suspensión 6

meses.

Lic. Abraham 

Guillermo Rodriguez 

Garcia.

Condicional 

apegadas al articulo

195 CNPP

destacando residir

en lugar

determinado, no

frecuentar a la

víctima, someterse

a la vigilancia de

UMECA, plazo de

suspensión 6

meses.

594/2021

Violencia Familiar

18/11/2021

11:30

18/11/2021

11:34
Se autoriza.

377/2021

Robo calificado por ser 

cometido destinado a 

comercio en horas de 

la noche con 

intimidación con armas. 

No existe día y hora 

señalado para la 

celebración de la 

audiencia

08/09/2021

16:31
Se autoriza.

571/2021

Robo en cuantía menor 

calificado por haberse 

cometido a vivienda o 

cuarto destinado a 

habitación.

497/2021

Robo en cuantía menor 

calificado a vivienda

12/07/2021

13:00

12/07/2021

13:00

Modifica la

propuesta 

agregándose la

de tener empleo

en el término de

un mes.

25/01/2022

10:30

25/01/2022

10:35
Se autoriza.

Modifica la

propuesta 

agregándose la

de tener empleo

y la de ser

vigilado por

UMECA.

543/2021

Robo calificado por ser 

cometido a vivienda.

13/09/2021

13:00

13/09/2021

13:02

Observaciones:

Causa 308/2021. En la audiencia de fecha 2/08/2021 se solicita un receso a petición del MP cuando se reinicia existe una persona del

sexo femenino acompañando a la víctima quien refiere es hija de la víctima, pero durante el desarrollo de la audiencia se puede observar

que la persona tambien opina propiciando que el Juez tenga que llamar la atención para que se abstenga a realizarlo. Lo anterior fue

generado por el propio Juez al permitir el ingreso en esa área de la acompañante de la víctima.  

Causa 377/2021. Se habia celebrado anterior a esta una audiencia el día 8/09/2021 a las 14:30 horas presidida por el Juez Homero

Ernesto Salinas Rodriguez, de la que se desprende del video que el defensor no esta presente por lo que deja sin efecto la audiencia.

Posterior a eso en la carpeta aparece la audiencia que se está plasmando en el cuadro que antecede. El cual el Juez hace mención que si

bien es cierto se habia dejado sin efecto la audiencia al tratarse de la libertad del imputado la lleva a cabo.

En las audiencias celebradas en la sala 5 el audio del juez presenta un problema técnico. No se escucha bien.En las audiencias

celebradas en la sala 5 el audio del juez presenta un problema técnico. No se escucha bien.



Nombre del Juez 

Tiempo de duración 

del video de la

audiencia

Fecha de 

engrose

39:45 /

35:47 15/12/2021

55:43 04/01/2022

43:04 /

1:11:03 29/10/2021

32:07 /

40:20 16/12/2021

10:41 09/03/2022

42:40 /

 16:00 14/12/2021

Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de la 

audiencia 

Fecha de 

resolución

Fecha de 

engrose

09/03/2022  

10:13.
Testimoniales

10/03/2022

  12:36
Periciales

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

636/2021

Contra las funciones de 

seguridad y justicia

665/2021

Homicidio en grado de 

tentativa

1
26/11/2021

9:00 29/11/2021

Miguel Ángel Castillo 

Sarabia 

159/2021

Homicidio Doloso
0

24/02/2022

11:00

(inicio a las 11:19)

Se aperturó 

audiencia de 

juicio

967/2019

Homicidio Calificado
1

14/12/2021

9:00

(inicio a las 9:20)

14/12/2021

6/11/2021

11:00

( la audiencia inició a las 

11:32)

 23/02/2022

13:00

(inició a las 14:15)

08/11/2021

No  se llevó a 

cabo el 

procedimiento 

abreviado

344/2021

Abuso Sexual

565/2021

Robo simple 

2

86/2017

Secuestro Agravado
5

11/05/2021

9:30

(inicio a las 12:42)

27/10/2021

11/05/2021

41/2021

Homicidio Calificado

1

1
09/03/2022  

09:30

Día y hora señalados para 

la audiencia 

Fecha de 

resolución

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS

Número de juicio y tipo 

de delito

Número consecutivo de 

audiencias celebradas

Día y hora señalados para 

la audiencia

Tiempo de 

duración

audiencia del 

video de la 

audiencia

Número de causa y tipo 

de delito

No. Total de audiencias 

celebradas en 

procedimiento abreviado

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

Jacobo Alberto 

Camacho Cepeda

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez 

466/2021

Posesión Simple de 

Narcóticos

3

Liliana López de la 

Cruz 

483/2021

1159/2020

acumulados

Posesión Simple de 

Narcóticos

2
17/11/2021

13:00 

(inicio a las 13:47)

19/11/2021

Observaciones:  

Causa 565/2021. En fecha 02/12/2021 se selañó el 09/12/2021 para celebrar la audiencia de procedimiento abreviado y no obstante celebrarse en esa

fecha como se desprende del video observado, en la minuta se asienta que la audiencia se celebró el 19/11/2021.  

Causa 41/2021. En audiencia llevada a cabo el día 14/02/2022 se señala que a la asesora jurídica no se le dio intervención en las negociaciones, no

obstante que uno de los fines era la reparación del daño, motivo por el que se dejó sin efecto la audiencia de procedimiento abreviado.

En la audiencia del 23/02/2022, el juez no autoriza el mecanismo de terminación anticipada toda vez que hubo una variación sustancial del hecho de

acusación. El 03/03/2022  se tiene al defensor particular del inculpado por interponiendo el recurso de apelación en contra de dicha determinación.

Causa159/2021. En la tabla general de audiencias se encuentra capturada como procedimiento abreviado, el defensor lo solicitó y no se aprobó por eso se 

aperturo la audiencia de juicio.

Causa 636/2021.  Existe un error de los encargados de Sala.

- En todas las causas las minutas obran dos fechas distintas una en el encabezado y una en pie de página. El administrador manifiesta que eso sucede

cuando las audiencias se llevan via remota, en virtud de que en ocasiones los encargados de sala no cabian el pie de página.  

- La administración no cuenta con el dato completo de las fechas de engrose. 

- Al inicio de las audiencias se aprecia mala calidad en video y audio.

- Las audiencias no inician a la hora indicada, el administrador manifiesta que eso sucede cuando se alarga una audiencia anterior.

Jacobo Alberto 

Camacho Cepeda

37/2021

Homocidio Calificado 

con Ventaja 

27/10/2021

9:00 

10/03/2022

  10:00
3:35:00

05:38:00

2

1

1

10/09/2021

 9:00

(la audiencia inició a las 

9:30)

09/12/2021

9:00

( la audiencia inició a las 

9:32)

10/09/2021

10/12/2021



11/03/2022  

09:23

Testioniales

14/03/2022  

09:35

14/03/2022 

Condenatoria

07/04/

2022 

Acorde a la 

última firma

15/09/2021

09:53
/ /

20/09/2021

1012
/ /

21/09/2021

10:57
29/09/2021 /

21/06/2021

10:15

Realización de 

dictámen 

médico de la 

acusada

08/11/2021

10:28

Se 

desahogaron 

testimoniales

11/11/2021

11:01

Se 

desahogaron 

testimoniales

12/11/2021

12:48

Falta de 

apercibimien

to al perito

16/11/2021

11:15

16/11/2021

condenatoria
26/11/2021

17/11/2021

12:42

Individualiza

ción 

18/11/2021

11:18

18/11/2021
26/11/2021

Observaciones:

Causa 479/2021. En el acta de apertura a Juicio Oral de fecha 05/04/2021, se asienta el nombre completo del menor (víctima), en contravención a lo dispuesto en el

artículo 20 constitucional parrafo C fracción V. (Garantía de protección de datos).

- Se difirió la audiencia señalada para el día  31/05/2021, por no contar con jueces disponibles, y se reagenda para el 15/09/2021.

- En la audiencia de fecha 15/09/2021 existe problemas técnicos en el desarrollo de la audiencia ( se queda congelada imagen a razón de que se desarrollo en

plataforma zoom.) Así mismo exisitío problemas para la reproducción de la prueba anticipada (video ) ya que carecía de audio cuando se trató de reproducir en la

audiencia de juicio. 

- En la audiencia de fecha 15/09/2021 se suspendío a las 14:16 horas, refiriendo la Presidenta del tribunal de enjuiciamiento que es debido a que el Juez relator

participará en otra audiencia agendada con anterioridad. Se solicita la agenda de ese día y se verifica que se tiene agendado una audiencia de vinculación a proceso a

las 15:00 horas  y que el Juez relator es quien llevará la diversa audiencia. 

- En la minuta de la audiencia de fecha 20/09/2021 se plasman los nombres completos de menores que particparon como testigos dentro de la audiencia.

La audiencia de individualización de sanciones se realizó el día 23/09/2021 el fallo fue condenatorio. Se dictó la sentencia 55/2021 dentro de la causa en fecha

29/09/2021 pero existe firma electrónica por parte del juez Tercero integrante de fecha 4/10/2021 por lo cual esta sentencia fue dictada fuera del plazo legal.

Causa 431/2017. La primer audiencia se encontraba señalada para el día 23/10/2019; el 07/08/2019, se dejó sin efecto esa programación de audiencia en virtud de

no contar con jueces disponibles que pudieran llevar a cabo la audiencia. Con posterioridad hubo diversos diferimientos toda vez que las partes se encontraban en

pláticas, en contravención al artículo 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales. En las audiencias el Presidente tuvo que pedir en diversas ocasiones que le

informarán si se encontraba presente la víctima.  

Notas generales:

- En la mayoría de las audiencias revisadas, en forma recurrente los jueces hacen preguntas a los encargados de Sala sobre cosas que deben estar prepradas antes

del inicio de las audiencias.

- Las fechas de engrose son las que aparecen en las sentencias, ya que la administración no cuenta con una fecha de entrega de las sentencias.

3
11/03/2022  

09:00

20/09/2021

10:00

1
15/09/2021

09:30

2
Liliana López de la 

Cruz

472/2019 Violación 

Equiparada

01:173
21/092021

10:00

4:17:00

Jacobo Alberto 

Camacho Cepeda

37/2021

Homocidio Calificado 

con Ventaja 

4
14/03/2022  

09:00
2:33:00

02:44

04:02

7
18/11/2021

10:30

Miguel Ángel Castillo 

Sarabia

579/2019

Homicidio Calificado

3:20:00
17/11/2021

11:00
6

5
16/11/2021

10:00
4:15:00

4
12/11/2021

11:00
13:00

1
21/06/2021

9:30
 20:00

2
08/11/2021

09:30
3:54:20

3
11/11/2021

10:30
3:51:14



Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de la 

audiencia 

Fecha de 

resolución

Liliana Lopez De La Cruz
4/04/2021

12:43 p. m.
07/10/2021

Alberto Jacobo Camacho 

Cepeda

12/02/2021

2:27 p. m.
19/03/2021

Homero  Ernesto Salinas 

Rodriguez

16/03/2021

4:59 p. m.

22/03/2021

3:33 p. m.

20/04/2021

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

17/02/2021

2:54 p. m.

26/02/2021

2:51 p. m.

02/03/2021

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

23/03/2021

3:20 p. m.

7/04/2021

9:53 a. m.

21/04/2021

9:57 a. m.

21/04/2021

convenio en 

audiencia

JUICIOS DE VIOLENCIA FAMILIAR

MATERIA FAMILIAR

Número de Expediente y 

juicio

Total de audiencias 

celebradas

Día y hora señalados para la 

audiencia

Tiempo de duración

audiencia

31/2021.

Violencia Familiar
1

4/10/2021

12:00 p. m.
01:01

05/2021

Violencia Familiar
1

12/02/2021

1:00 p. m.
01:35

01/2021

Violencia Familiar
2

16/03/2021

3:00 p. m.

22/03/2021

3:00 p. m.

01:12

10/2021

Violencia Familiar
2

17/02/2021

2:00 p. m. 

26/02/2021

2:00 p. m.

00:33

23/2021

Violencia  Familiar
3

23/03/2021

3:00 p. m.

7/04/2021

9:30 a. m.

24/04/2021

9:30 a. m.

00:17

Observaciones: Expediente 05/2021-JEVF. Se advierte un error en el desahogo de prueba de declaración de parte.



1

OBSERVACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

ANEXO CJ

De la revisión de expedientes se

advirtió que algunos acuerdos

están dictados fuera de plazo

legal. 

En cuanto a lo establecido en

párrafos que anteceden, desde

este momento el suscrito

Administrador Regional de este

Juzgado de Distrito Judicial de

Monclova, Coahuila, culmine e

hice saber a todos y cada uno de

los jefes de área de este

Juzgado, que desde esta fecha y

en lo subsecuente todo y cada

uno de los proveídos emitidos por

esta autoridad, deberán ser

pronunciados dentro de los

plazos de ley, ya que en caso de

no dar cumplimiento a lo anterior

o reincidir en ello, podrán incurrir

en faltas administrativas previstas

en la legislación de la materia. 

Al revisar al

azar diversos

expedientes 

se advierte lo

siguiente: 

algunos 

expedientes 

se 

encontraron 

resoluciones 

fuera del

plazo legal.

Continuan existiendo

acuerdos dictados fuera

de plazo legal.

Observa

ción visita 

anterior 

Contestación al Consejo de 

la Judicatura

Cumplimiento a la 

Observación 

señalada



El licenciado Israel Hiram Zamora Salas, Visitador Judicial  adscrito a la Visitaduría 
Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, 
fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de Visita Judicial y 
anexos identificados y en la que se suprime la información considerada como 
reservada o confidencial. 
 
 Este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público 
que elabora la versión pública.  
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de julio del año 2022. 
 
 
 

Licenciado Israel Hiram Zamora Salas. 
Visitador Judicial. 
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